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FE ERRATAS DE LA RESOLUCIÒN DEL COMITÉ ELECTORAL PARA ELECCIONES DEL NUEVO 

CONSEJO DIRECTIVO REGIONAL 2024-2025 – CORLAD CALLAO 

 

El comité electoral para las elecciones del nuevo consejo directivo regional para el periodo 2024-

2025 CORLAD CALLAO cumple con informar la fe de erratas o corrección a la presente Resolución 

del comité electoral para las elecciones del nuevo consejo directivo Regional 2024-2025 – 

CORLAD CALLAO emitida el 22/11/2023 de la siguiente forma. 

Dice: 

Primero Proceder a tachar definitivamente y absolutamente a la lista N°1 Integración Regional, 

por incumplir lo indicado en el reglamento electoral, artículo 23° inciso b) y c) No absolver las 

tachas; Así mismo por declarar datos falsos de la declaración de domicilio, documento firmado 

en carácter de declaración jurada y por no haber sido reemplazado por otro miembro de la 

Orden. Lo cual no participará más y así mismo no aparecerá en la cedula de sufragio para las 

presentes elecciones. 

Segundo: El resto(s) de listas candidatas de la presente elecciones continúan en carrera y 

deberán  continuar sus actividades acorde al estatuto y reglamento electoral. 

Tercero: Disponer la difusión y publicación de la presente resolución en los medios pertientes 

del CORLAD – CALLAO 

Debe Decir: 

Primero Proceder a tachar a la lista N°1 Integración Regional, por incumplir lo indicado en el 

reglamento electoral, artículo 23° inciso b) y c).  Por no haber subsanado oportunamente acorde 

a las fechas del reglamento y cronograma electoral. Por lo cual no participará en las siguientes 

etapas del  presente proceso electoral y no aparecerá en la cedula de sufragio  

Segundo: El resto de lista(s) candidatas  de la presente elecciones continúan en el proceso 

electoral y deberán  continuar sus actividades acorde al estatuto, cronograma  y reglamento 

electoral. 

Tercero: Disponer la difusión y publicación de la presente resolución en los medios pertinentes 

del CORLAD – CALLAO 

La presente modificación a la resoluciòn debe quedar acorde a como indica lo señalado en 

Debe Decir. 

Callao, 26 de noviembre del 2023 

 

 

 

 

 

  


